
©2019 Ediciones Mayo, S.A. Todos los derechos reservados

María José  
Alonso Osorio

Farmacéutica comunitaria  
y especialista en Farmacia  

Galénica e Industrial

en la  
farmacia

protocolosprotocolos

Trastornos  
del sueño

Definición y 
prevalencia
Definición de sueño
El sueño es una necesidad 
biológica que permite resta-
blecer las funciones físicas y 
psicológicas esenciales para 
un pleno rendimiento1. Se 
trata de un estado fisiológi-
co reversible en el que se reduce 
el nivel de vigilancia y disminuyen la percepción y la capacidad de respuesta a los estímu-
los ambientales. Su alternancia con el estado de vigilia es rítmica y circadiana; es decir, se 
corresponde con un ciclo diario y responde, principalmente, a la luz y la oscuridad. 

Estructura del sueño
El sueño es un proceso complejo en el que el cerebro pasa por distintas fases que constituyen 
ciclos. Un ciclo de sueño está integrado por 4 fases de sueño no REM y por una fase de sue-
ño REM (Rapid Eye Movement) o sueño paradójico. Un ciclo completo de sueño dura alrede-

dor de 90 a 100 minutos y, co-
mo promedio, en una noche de 
sueño una persona tiene cuatro 
o cinco ciclos de sueño. En la 
tabla 1 se describen las distintas 
fases de un ciclo de sueño.

Trastornos del sueño
Los trastornos del sueño son 
problemas relacionados con el 
acto de dormir, que incluyen: 
dificultades para conciliar el 

sueño o permanecer dormido (insomnio, el problema más prevalente); quedarse dormido en 
momentos inadecuados (problemas con el ritmo del sueño); dormir demasiado (hipersomnia), y 
conductas anormales durante el sueño (parasomnias)2.

Los patrones del sueño van cambiando con la edad. En los bebés y niños más pequeños, el sue-
ño está repartido a lo largo del día en varios ciclos de corta duración, y la fase REM ocupa la ma-
yor parte de la noche, ya que es en esta fase cuando se segrega la hormona del crecimiento y otras 
hormonas relacionadas con el crecimiento y el desarrollo cognitivo del niño. En la primera infan-
cia, los niños necesitan dormir más horas por la noche y alguna siesta a lo largo del día. Con los 

«En muchos casos, los 
trastornos del sueño se 
solucionan con medidas 

correctoras del estilo de vida y 
una indicación de pautas de 

higiene del sueño»
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años, aumentan las horas de vigilia y disminuye el tiempo 
de sueño no REM respecto al REM (figura 1). A medida que 
se envejece pueden aumentar las dificultades para iniciar 
el sueño y aparecen despertares nocturnos que se vuelven 
más frecuentes y de mayor duración. Durante el día, debi-
do a esta disminución del sueño profundo y reparador, au-
menta la somnolencia diurna y se producen pequeñas sies-
tas involuntarias en situaciones de reposo. Todo ello 
obedece principalmente a que los mecanismos que regu-
lan la vigilia y el sueño pierden eficacia. A pesar de todo, 
las circunstancias y condiciones personales son determi-
nantes en los patrones y en la calidad del sueño, de modo 
que hay personas mayores sin problemas de sueño y per-
sonas jóvenes con dificultades para dormir.

Tipos de insomnio
Existen varias clasificaciones, aunque las más utilizadas son 
las que clasifican el insomnio en función de si existe o no 
una causa asociada, en función de su duración o en fun-
ción de sus características. 

En función de si existe o no una causa asociada
• Insomnio primario: cuando no se identifica fácilmente 

una causa o no está asociado a enfermedad. 
• Insomnio secundario: aparece como consecuencia de 

diferentes causas, como una enfermedad, el consumo 
de medicamentos o sustancias excitantes, o la existen-
cia de problemas ambientales (ruido, temperatura) o so-
ciales (problemas familiares y laborales, cambios de ho-
rario por trabajo, viajes, etc.).

En función de su duración3

• Insomnio de corta duración. Se caracteriza por la dificul-
tad para el inicio o el mantenimiento del sueño, lo que 
lleva a un descanso insatisfactorio. Dura menos de 3 me-
ses. Puede aparecer de forma aislada o estar asociado a 
alteraciones mentales, a patologías orgánicas o al uso de 
ciertas sustancias. También puede deberse a aconteci-
mientos o sucesos vitales (muerte de un allegado, sepa-
raciones, enfermedades, preocupaciones...). En este úl-
timo caso, el insomnio suele asociarse a ansiedad o 
estado depresivo. 

• Insomnio crónico. Se caracteriza por dificultades en el 
inicio o el mantenimiento del sueño. Se produce más de 
3 veces por semana y al menos durante 3 meses. Se pue-
de presentar aislado o como una comorbilidad de altera-
ción mental, patología general o uso de sustancias.

En función de sus características
• Insomnio de conciliación. Se caracteriza por la dificultad 

para iniciar el sueño. Suele relacionarse con estados de 
hipervigilancia o ansiedad.

• Insomnio de mantenimiento (desvelos o despertares fre-
cuentes). Es muy frecuente en las personas mayores, 
y consiste en que el sueño se interrumpe con frecuencia 
durante periodos más o menos prolongados. También 
puede estar relacionado con ansiedad aguda o transito-
ria, estado depresivo oculto o necesidad de orinar.

• Despertar precoz. Quienes lo padecen refieren desper-
tarse antes de lo que lo hacían anteriormente sin posibi-
lidad (o con dificultad) de volver a conciliar el sueño. Sue-

Tabla 1. Fases del ciclo de sueño

FASES NO REM
Durante estas fases se 
produce un descenso 

progresivo de la actividad EEG 
(ondas cerebrales lentas) 

Fase I •  Conciliación del sueño •  Se inicia la reducción  
de la tensión muscular  
y del ritmo cardiacoFase II •  Sueño ligero 

Fases III y IV

•  Sueño profundo, insensible a los ruidos. Funciones vitales mínimas. 
Recuperación del cansancio físico

•  Es cuando pueden presentarse pesadillas, sonambulismo y, en los 
niños, terrores nocturnos y enuresis

FASES REM
Ondas cerebrales iguales  

a la vigilia
Fase V

•  Sueño paradójico, movimientos oculares rápidos (REM)
•  Tono muscular mínimo. Ritmo cardiaco y respiratorio irregular. 

Actividad onírica. Recuperador del cansancio psíquico y nervioso

Figura 1. Gráfica aproximada de la variación de los patrones del sueño 
conforme se avanza en edad
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le asociarse con la edad y, en ocasiones, con la mala 
utilización de somníferos. 

Causas
Hay muchos factores que intervienen en la aparición y 
mantenimiento del insomnio. Los factores desencadenan-
tes más comunes son el sexo femenino, la edad, los fac-
tores genéticos, las situaciones que inducen estrés, el es-
tado de salud, los tratamientos farmacológicos, los factores 
ambientales y el cambio de usos horarios. No obstante, 
debemos considerar también la mala higiene del sueño y 
los factores que contribuyen a prolongar el insomnio, co-
mo son el miedo a no dormir y los hábitos erróneos. En la 
tabla 2 se relacionan los principales factores que influyen 
en el sueño.

Prevalencia del insomnio
Según la Sociedad Española del Sueño3, el insomnio es el 
trastorno del sueño más frecuente en la población general 
y uno de los motivos de consulta más habituales en las Uni-
dades de Sueño. Según un estudio de 20104 realizado en 
España mediante una encuesta telefónica en una muestra 
representativa de 4.065 personas mayores de 15 años, 
un 20,8% de los encuestados presentaba al menos un 
síntoma de insomnio, que se reproducía por término me-
dio 3 noches a la semana.

Protocolo de actuación
En la farmacia se reciben diariamente múltiples consultas 
y demandas de medicamentos o productos para problemas 
del sueño. Generalmente se trata de pacientes con proble-
mas puntuales debidos al estrés, otras veces son personas 

con jet lag o personas a las que les cuesta conciliar el sue-
ño por tener que dormir de día, y en ocasiones son perso-
nas mayores a las que les cuesta conciliar el sueño o que 
tienen despertares nocturnos. 

En todo caso, debemos tener en cuenta que tanto el insom-
nio primario (que no puede atribuirse a una causa concre-
ta) como el secundario (debido a una enfermedad o a la 
utilización de medicamentos), o aquellos casos con insom-
nio de una duración superior a 3 semanas, son situaciones 
que deben derivarse al médico para su valoración.

Actuación
El protocolo de actuación debería incluir una entrevista en 
la que se determinará si existe una causa conocida, si exis-
ten posibles malos hábitos de sueño que pueden ser corre-
gidos, o si se dan situaciones o síntomas de alarma que de-
ben derivarse al médico (tabla 3 y figura 2).

Tratamiento y consejos al paciente
En muchos casos, los trastornos del sueño se solucionan 
con medidas correctoras del estilo de vida y una indicación 
de pautas de higiene del sueño. En otras situaciones será 
necesario, además, aconsejar (por un periodo más o me-
nos corto) algún medicamento de indicación farmacéutica 
(fármacos con antihistamínicos H

1
: difenhidramina y doxi-

lamina) o complementos alimenticios (a base de fitoterápi-
cos o melatonina) que puedan ayudar a conciliar el sueño 
y/o mejorar el descanso. 

Las benzodiacepinas y los hipnóticos (zolpidem y zopiclo-
na) son de estricta prescripción médica. Cuando un pacien-

Tabla 2. Principales factores que influyen en el sueño

Generales
•  Edad. Aunque puede haber trastornos del sueño a cualquier edad, es más común en las personas mayores
•  Sexo. Es más prevalente en las mujeres

Genéticos •  Algunos estudios sugieren que puede haber cierta predisposición relacionada con los rasgos 
temperamentales

Estados 
funcionales

•  Estados de nerviosismo, ansiedad, estrés, bajo estado emocional, otras alteraciones emocionales  
(los trastornos del sueño en adultos [exceptuando la tercera edad] suelen estar relacionados con  
este tipo de estados)

Internos
•  Estado de salud: apneas, fiebre, depresión, etc.
•  Estados fisiológicos: adaptación a los cambios, menopausia, etc.
•  Cambios en los ritmos circadianos por uso horario (jet lag), turno laboral nocturno o rotatorio día/noche

Farmacológicos

•  Algunos medicamentos pueden ser causa de insomnio en algunos pacientes: anfetaminas,  
corticosteroides, estimulantes adrenérgicos (efedrina, pseudoefedrina, beta-2-agonistas),  
betabloqueantes, antidepresivos, diuréticos, esteroides anabólicos, teofilina, aminofilina,  
benzodiacepinas, anticonvulsivantes, levodopa en altas dosis, vitamina B

6
, ciprofloxacino y levofloxacino

Externos

•  Ambientales, hábitos de vida (consumo de tabaco, alcohol, cafeína, sustancias estimulantes, etc.)
•  Mala higiene del sueño (falta de horario regular y rutina; uso de dispositivos electrónicos o exposición  

a luz brillante antes de ir a dormir; realizar en la cama tareas que impliquen actividad mental, ejercicio 
intenso a última hora de la tarde, etc.)
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Duración del problema
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Enfermedad psiquiátrica (tabla 3)

Adicciones a tóxicos

Tratamiento adecuado que no ha dado resultado

Deterioro importante de la calidad de vida

Pautas de higiene del sueño y 
corrección de hábitos inadecuados 

Complemento alimenticio,  
si precisa

Tratamiento farmacológico que pueda producir 
insomnio (tabla 3)

Enfermedad orgánica relacionable con insomnio o 
sospecha de la misma (tabla 3)

Más de 2 semanas

Menor de 12 años / Mayor de 65 años

MÉDICO

Consulta por trastorno del sueño

Figura 2. Algoritmo de derivación al médico
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te está en tratamiento con estos medicamentos, debemos 
recomendarle que siga estrictamente la pauta de prescrip-
ción, sin prolongarlo más tiempo del que le ha indicado el 
médico. 

Los antihistamínicos H
1
 pueden producir sensación de can-

sancio al día siguiente (efecto resaca) y problemas de me-
moria en personas mayores.

Consejos al paciente3,5

Pautas de higiene del sueño
• Establecer un horario regular para acostarse y levan-

tarse (también durante los fines de semana y las vaca-
ciones).

• Limitar las siestas durante el día a un máximo de 30 mi-
nutos.

• No permanecer en la cama más tiempo del necesario pa-
ra dormir y descansar.

• Si tras 25-30 minutos no se consigue conciliar el sueño, 
es mejor levantarse y llevar a cabo actividades relajantes, 
como escuchar música tranquila, leer algo que no requie-
ra una excesiva concentración, realizar ejercicios de re-
lajación (tipo yoga o ejercicios respiratorios) o darse un 
baño caliente de no más de 15 minutos. Sólo se debe re-
gresar a la cama cuando se sienta sueño. Si es necesa-
rio, debe optarse por otra actividad relajante. 

• Evitar discusiones y no pensar en las pre-
ocupaciones en las horas anteriores al des-
canso.

• Evitar comer, trabajar, ver la televisión o utilizar 
dispositivos electrónicos (móvil, tabletas, ordena-
dores portátiles...) en la cama.

• Mantener la habitación en condiciones óptimas: sin ex-
ceso de luz, sin ruidos y a una temperatura confortable. 
Dormir en las mejores condiciones: cama confortable, pi-
jama adecuado, etc.

Otras medidas
• Realizar ejercicio físico durante el día, evitando que sea 

en las 4 horas previas a irse a dormir.
• Evitar consumir bebidas con cafeína por la tarde. Evitar 

el alcohol y el tabaco. 
• Cenar lo suficiente pero no demasiado: el hambre y las 

digestiones difíciles dificultan el sueño. No acostarse has-
ta pasadas 2 horas desde la cena. Se puede tomar un va-
so de leche caliente (sin café ni chocolate) o una infusión 
(sin teína) para favorecer la relajación antes de ir a dor-
mir. Son muy útiles las infusiones relajantes (tila, pasiflo-
ra melisa, etc.).

• Evitar el exceso de líquidos al final de la tarde y en la no-
che, ya que obligan a levantarse a orinar e interrumpen 
el sueño.
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Complementos alimenticios
Existen diversas plantas medicinales y sustancias naturales 
(como la melatonina) con acción reconocida sobre los tras-
tornos del sueño. 

Plantas medicinales
Las plantas de uso medicinal más presentes en los com-
plementos alimenticios utilizados para favorecer el sueño 
son valeriana, pasiflora, amapola de California, lúpulo y me-
lisa (tabla 4). 

Otras plantas utilizadas, generalmente en combinación en-
tre sí o con alguna de las anteriores, son: amapola, espino 
blanco, lavanda, manzanilla y tila (tabla 5). También dispo-

nemos de distintos aceites esenciales generalmente utiliza-
dos en difusión ambiental o masaje, como los de: lavanda, 
mandarina, naranjo amargo, manzanilla romana, verbena, 
hierbaluisa, mejorana, ylang-ylang y otros.

Las plantas descritas se pueden encontrar como productos 
monocomponente o formando parte de distintas combina-
ciones entre varias de ellas o incluso con melatonina. 

Melatonina y 5HT
Melatonina
Es una hormona secretada principalmente por la glándu-
la pineal (sobre todo durante la noche) en respuesta a va-
riaciones en el ciclo circadiano. Su secreción se inicia con 
la oscuridad, alcanzando el máximo entre las 12 de la no-
che y las 2-3 de la madrugada, y decreciendo progresiva-
mente a medida que avanza el día hasta niveles indetec-
tables. Los niños son los que presentan niveles más 
elevados de melatonina en sangre. Con la edad, estos ni-
veles decaen, lo que influye en el ciclo circadiano y en los 
patrones del sueño. 

La secreción de melatonina se relaciona con los problemas 
del sueño en el jet lag y en los trastornos del sueño de las 
personas que, por motivos laborales (u otros), tienen que 
dormir de día. 

La melatonina que se utiliza en los complementos alimen-
ticios puede ser de origen natural (se encuentra en el mun-
do vegetal, en las cerezas y el tomate, por ejemplo) o sin-
tética (idéntica desde un punto de vista molecular).

Los resultados de distintos estudios demuestran que la 
melatonina disminuye la latencia de inicio del sueño, au-
menta el tiempo total y mejora la calidad general del mis-
mo11. 

A partir de los informes de la Agencia Europea de Seguri-
dad Alimentaria de 2011 y 2012, la Comisión Europea le 
ha otorgado dos alegaciones12:
• La melatonina contribuye a disminuir el tiempo necesario 

para conciliar el sueño. 
Esta declaración sólo puede utilizarse con alimentos 
(complementos alimenticios incluidos) que contengan 
1 mg de melatonina por porción cuantificada. Para que 
un producto pueda llevar esta declaración, se informará 
al consumidor de que el efecto beneficioso se obtiene 
con una ingesta de 1 mg de melatonina poco antes de 
irse a dormir.

• La melatonina contribuye a aliviar la sensación subjetiva 
de desfase horario (jet lag).
Esta declaración sólo puede utilizarse con alimentos (com-
plementos alimenticios incluidos) que contengan un míni-
mo de 0,5 mg de melatonina por porción cuantificada. Pa-

Tabla 3. Derivación al médico

Paciente menor de 12 años no diagnosticado

•  Los niños siempre deben ser evaluados por su pediatra

Paciente con insomnio de duración mayor  
a 2 semanas

•  Especialmente si no ha sido diagnosticado y se ha tratado en 
automedicación sin mejora

•  Se requiere diagnóstico para determinar la causa y,  
en su caso, seguimiento médico

Pacientes con enfermedades orgánicas

•  Apneas del sueño (sospecha: pacientes con somnolencia 
diurna, sensación de descanso no reparador, roncadores...)

•  Asma, epilepsia, enfermedades que cursan con dolor crónico 
(enfermedades reumáticas y otras), hiper/hipotiroidismo, 
Parkinson, mioclonía nocturna, síndrome de piernas 
inquietas, etc. 

•  Es necesario tratar la causa y precisa seguimiento médico

Pacientes con enfermedades psiquiátricas

•  La ansiedad grave, la depresión, la esquizofrenia, el 
Alzheimer, la bipolaridad y otros trastornos requieren 
supervisión médica

Personas en tratamiento farmacológico  
que pueda producir trastornos del sueño

•  El médico debe valorar el posible cambio de tratamiento

Adicciones a tóxicos

•   Se debe derivar al médico para el tratamiento de la adicción 
o hábito tóxico

Deterioro importante de la calidad de vida

•  Falta de concentración y/o bajo rendimiento, fatiga, 
irritabilidad...

•  Derivar al médico para descartar depresión o estrés severo
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Tabla 4. Principales plantas de uso medicinal utilizadas  
en los trastornos del sueño

Planta de uso medicinal (parte 
utilizada o ingrediente natural)

Acción en el contexto de los 
trastornos del sueño Indicaciones y precauciones

Valeriana (Valeriana officinalis), rizoma, 
raíz y estolones

Componentes principales: aceite 
esencial, ácidos valerénicos, 
valepotriatos, GABA, glutamina, arginina

•  Ansiolítica, calmante y sedante
•  El ácido valerénico ha mostrado ser un 

agonista parcial del receptor 5HT 5A, con 
acción sobre el ritmo cardiaco

•  El hidroxipino-resinol tiene afinidad por 
el 5HT 1A, que controla la ansiedad. El 
extracto ha mostrado afinidad por el 
receptor A1 de la adenosina implicado en 
la inducción del sueño6

La EMA aprueba su uso tradicional para 
el alivio de los síntomas leves de estrés 
mental y para ayudar al sueño

Precauciones: puede potenciar los efectos 
de barbitúricos, anestésicos y otros 
depresores del SNC. Por falta de datos 
no se recomienda su uso en embarazo y 
lactancia sin supervisión médica

Pasiflora (Passiflora incarnata,  
P. edulis), parte aérea

Componentes principales: flavonoides 
(hasta un 2,5%; heterósidos escaftósido 
e isoescaftósido y heterósidos isovitexina 
e isoorientina) y maltol

•  Ansiolítica, tranquilizante y 
antiespasmódica

•  Extracto acuoso e hidroalcohólico 
(sinergia de componentes), afinidad  
(in vitro) por receptores GABA (A y B) y, 
por lo tanto, acción ansiolítica y relajante 
muscular; inhibe recaptación de GABA7

EMA: en uso tradicional, para aliviar los 
síntomas leves de estrés mental y para 
conciliar el sueño

ESCOP: casos de intranquilidad, inquietud 
e irritabilidad con dificultad para conciliar 
el sueño

Precauciones: no se recomienda su uso 
en embarazo y lactancia sin supervisión 
médica

Amapola de California (Eschscholzia 
californica Cham), sumidades floridas

Componentes principales: alcaloides 
isoquinoleínicos (pavinas, escolicidina...) 
y flavonoides (quercitrina y heterósidos 
de quercetina principalmente)

•  Sedante, ansiolítica y antiespasmódica
•  El efecto sedante parece mediado por los 

alcaloides isoquinoleínicos que inhiben la 
dimerización de pentapéptidos endógenos

•  Un extracto hidroalcohólico inhibió 
la degradación enzimática de 
catecolaminas6

EMA: en uso tradicional, para el alivio de 
la ansiedad y como ayuda para conciliar 
el sueño

Contraindicaciones: glaucoma agudo, 
embarazo, lactancia y menores de  
10 años

Lúpulo (Humulus lupulus), estróbilos 
(inflorescencias femeninas)

Componentes principales: principios 
amargos derivados prenilados del 
floroglucinol (humulonas, lupulonas)

Flavonoides (chalconas)

Aceite esencial (humuleno, mirceno y 
betacariofileno)

Proantocianidinas

•  Tranquilizante y sedante
•  No se conocen bien los responsables 

de la acción, atribuida a la sinergia de 
componentes. Distintos estudios han 
encontrado acción que puede modular los 
receptores GABA y que tiene efecto sobre 
los receptores neuronales de la adenosina

•  Un estudio en ratas ha relacionado su 
efecto sobre el sueño por una activación 
de los receptores de melatonina8

EMA: en uso tradicional, para aliviar los 
síntomas leves de estrés mental y para 
conciliar el sueño

ESCOP: intranquilidad, inquietud e 
irritabilidad con dificultad para conciliar 
el sueño

Precauciones: no hay datos sobre su 
seguridad durante el embarazo, la 
lactancia y en menores de 12 años

Melisa (Melissa officinalis L), hoja 
desecada

Componentes principales: aceite 
esencial; derivados hidroxicinámicos 
(ácidos cafeico, clorogénico y 
rosmarínico); triterpenos (ácidos ursólico 
y oleanólico)

•  Sedante y espasmolítica
•  En ratones un extracto etanólico 

estandarizado (contenido superior al 
7% de ácido rosmarínico y más del 15% 
de derivados de ácido hidroxicinámico) 
redujo la ansiedad9

•  En el hipocampo del ratón produjo un 
aumento de GABA, de la proliferación 
celular y la diferenciación de 
neuroblastos10

EMA: en uso tradicional, para aliviar los 
síntomas de estrés mental y para facilitar 
el sueño, así como para los trastornos 
digestivos leves, como distensión 
abdominal y flatulencia

Precauciones: embarazo y lactancia por 
falta de datos

EMA: Agencia Europea de Medicamentos; ESCOP: European Scientific Cooperative On Phytotherapy.
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ra que un producto pueda llevar esta declaración, se 
informará al consumidor de que el efecto beneficioso se 
obtiene con una ingesta mínima de 0,5, mg que debe to-
marse poco antes de acostarse el primer día de viaje y unos 
cuantos días después de la llegada al lugar de destino.

En la actualidad, podemos encontrar productos de melato-
nina en combinación con plantas medicinales. Algunos de 
ellos se presentan en forma de comprimidos bifásicos que 
liberan primero la melatonina y después los componentes 
fitoterápicos. Existen también presentaciones de melatoni-
na de liberación prolongada. 

5-HTP (5-hidroxitriptófano) 
Es un aminoácido natural precursor e intermediario de la 
biosíntesis de serotonina y melatonina a partir de triptófa-
no. Como compuesto químico, se comercializa en varios 
países como suplemento dietético para favorecer el sueño. 
También se produce comercialmente a partir de las semi-
llas de la planta africana Griffonia simplicifolia. 

La base de datos MedLinePlus13 indica que aún no dispo-
nemos de suficiente evidencia científica que pruebe su uti-
lidad general en el insomnio, aunque se ha usado de ma-
nera segura en dosis de hasta 400 mg por día durante un 
máximo de 1 año. Puede interaccionar con los antidepre-
sivos y con cualquier sustancia que aumente la producción 
de serotonina o inhiba la recaptación de la misma, pudien-
do producir síndrome serotoninérgico. 

Aunque se encuentra como monocomponente en algunos 
productos, suele formar parte de productos de combina-
ción. l
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Tabla 5. Otras plantas utilizadas generalmente en combinaciones

Planta Acción

Amapola (Papaver rhoeas L), pétalos •  Sedante suave
•  Usada tradicionalmente en los trastornos del sueño de los niños

Espino blanco (Crataegus monogyna), hojas y sumidades floridas •  Antiarrítmica, ligera actividad depresora del SNC
Lavanda (Lavandula angustifolia), sumidades floridas •  Sedante suave y espasmolítica

•  Útil también en aromaterapia ambiental
Manzanilla (Matricaria recutita L), capítulos florales •  Espasmolítica, carminativa, digestiva y suavemente sedante

•  Útil en lactantes y niños pequeños
Tila (Tilia platyphyllos Scop y otras spp), inflorescencias:  
flores y brácteas

•  Suavemente sedante, ansiolítica y antiespasmódica


